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Su Excelencia el Jefe del Estwo, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a 108 siguientes pen2~dcú>:

De la Colonia penit~nciaria de El Du€so-Santofla: Emilio
Martine?: Pérez, Manuel García Romero, Enrique García Diez.
Gunter Ernest Nattland, Juan Bilbao Cisneros, Francisco Gami~

sans Santasusagna, Jw,tíniano Fernández Abad.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá de Hena

res: FrancL-w Alberich Jiménez.
Del Centro penitenciario de Cumplimiento de I\luje",:!,s de Al

calá de Henares: María Dolores Sauchez Díaz.
Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Gregario

AtierlZR Zamora, Juan Hernández PeÍla,.
De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Irene

Freixas Albareda.
De la Prisión Provincial de Córdoba: José Antonio Cano Ló

pez, Alberto García Merchán.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Asistencia de

Huesca: Roberto Linares Martí.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: José

Angel Carnicero Garda, Nicolás Cordero García.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: José

Enrique Jiménez Hernández.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Fernando

Aracil LUnares, Antonio Leal Bordera.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Ra-fael

Fleta Julián, Francisco Diaz Martín.
Del Instituto Reeducador Ind"'J.strial y Agrícola de Herrera

de la Mancha: Pascual Andrós Calabulg, ,1anuel Pavía Añó.
Del Destacamento penal de Onda: 'José ruchade.::; picó,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguü"ntes,
Dios guarde a V, 1. muchos años.
MrAirid, 19 de febrero de 1971-

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones PeniL;:·nci8..¡ ia.s.

ORDEN de 5 demar,:o de 1971 po'- la (lUe se concede
la líbcrtad c07tdicional a. veinticuatro penado~.

Ilmo. Sr.: Vistas las prvpuesta.s formuladas para la aplicación
del beneficio de líbertad condicional, establecido en 103 articu
las 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato ae ({Nuestra Seüora de la Merced))
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencla el Jefe del E.s.tado, Que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los .signientes penados:

De la Colonia penitenciarL. de El Dueso; Antonio Fané FalTé,
Franci.o:co Jo3é Camacho Sanz, Mariano González Ca.bezón.

Del Centro p€nitenciario de Cumplimiento de :\lujeres de Alcalá
de Henares: Antonia Fernández Reyes, Mercedes Mejuto Nieves,
Pilar Martine? Oebaa.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almeria: Angel Ra·
mírcz H iguf:ras.

Del Centl'o Penitenciario de Cumplimiento de Bad,~joz: Jmé
Cancha:es Hu.strollo.

Del Centro PenitenciR-rio de Cumplimiento de Córdoba: Ma
nuel Jm-ado PIneda.

De la Prisión Provincial de La Coruña: Jo..<:é Neira Pérez.
Del Centro PenitenciariG de Cumplimiento y Asistencial de

Huesca: Mariano Cascán Sierra.
Del Cellt.rÓ p.eniten-ciario de Crunplimiento y Diligencias de

Jaén: Domingo Ruiz Vera.
Del Centm Penitenciario de Cumplimiento y Díligencbs de

Lérida: Vi3l1ancio Martínez de Llago, J03é Sena- Torra";.
Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma

drid: Germ:úl Oernades Alfaya.
Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: sa.lvador

Grau Lloret.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: Ma

nuel Ruiz Benitez,
Del Centro Pe-nilencia.rio de Cumplimiento de Segovia: C(lIlS

tantino Ferrer Agudo.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Manuel

Alfonseca González, Albino Moral santamaria.
Del Instituto Reeducador IndustrIal y Agricola de Herrera

de la .Mancha: Teodoro Palomar13s Redondo, Francisco Mal'tilw7
Ca.'>tillejo, Antonio B€feciartúa Pereda.

Del Centro PenitenciarIo de Cumplimiento de Mirasicrra.-i\ia·
drid: Vicente Ricardo Calomel' Ta,lamant..es.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1 muchos aftoso
Madrid, 5 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

OR[)EN de 8 de junio de 1971 por la que se acuerda
la ,upl"/:sióll dd J¡c:gado de Pa:;: de Castelvispal (Te~
FuelJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in,:¡tl'ltído p::tra la supresión del
Juz~ado de Paz de Ca.stclvispai como consccuencia de la incorpo
raci6n de <l municipio al de LinRH's de Mora (Temel),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sella de Gobierno del Trlbunal Supremo y teniendo en
cuenta lo estableClcto {'.n la base pnmera de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado ia supresión del Juzgado de paz de Gastel
vispal y su Incorporación al de igual clase de Linares de Mora,
el que se hará cargo de la do,::umentación y archivo del JuzgRdo
de paz suprirnido.

Lo QUe digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardt;\ a V. l. muchos aüos.
Madrid. 8 <le JunIo de 1971.

ORIOL

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se acuerda
la supresión del Ju;:gado de Paz de Jemenuño (Se
([u/'ia).

Iimu. SI'. Vi::>l:u d expediente instnlÍao para la supresión del
J lEgado de Pf{./, de J em~:nuño como consecuencia de la_incorpo
ra¡'ión de su l\i[unidpio al de Santa Mana la Real de NIeva (Se
govia).

E:ste- MiniH,t;:·~O, de c0nfor'mid¡"d con la propuesta formulada
po:' la Sala ele Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en c:ret:
ta lo cst,-tbleCldo en la base prltn€r'a de la Ley de 19 de JulIo
de 1044. ha acordado la supre.sión del Juzgado de paz de Jeme
mUlO y su .i.neorpoc'ación al Juzgado Comarcal de Santa Maria la
i{e;;d d.e Nieva. el que se hMá cargo de la documentación y arclli
\'0 del ,Juzgndo de Paz suprimido.

Lo que díg'ú a V. l. para su conncímie-nto y demús efectos,
Die:-: guarde a V. L muchos aüos.
Madr;d. 8 de Jtmfo d-e 1971.

ORIOL

ORDEN de 8 de junio de 1.971 por la que se acuerda
la ,'.,¡¡presíón del Juzgado de Paz de Utrilla (Soria).

!lUlü. Sr Visto el cvpediente instrllído para la supresión del
JuzG's.do de Paz de Utrilla como consecuencia de la fusión de
su Munidpio con el de Arcos de Jalón (Suria),

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sa.la de Gobierno de~ Tribuna.l Supremo y teniendo en cuet:
ta. lo e"tablc(;¡do en la base prnnera de la Ley de 19 de JUllO
de 1944. ha i:1l'ordado la supresión del Juzgado de Paz de Utrilla
y su incorporación al -de igua~. clase de Arcos de Jalón, el qU-e &e
hara cargo de la documentación y archivo d~l Juzgado de Paz
<;upl'imiclo. '

Lo que digd a V, 1. paTa su con-ocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V_l. muchos a-üo".
Madrid. B dC' junio ete 1971.

ORIOL

URDE!v' de 8 de junio de 1.471 por la que se acuerda
léf. :>upre:w)n del J1!"éi}(ulo de Paz de Arcos de la Can·
le'a iCuf'lwaJ.

11m.) Si .. ViscO el expediente instruido para la supresión del
Ju/.g'[tclo de P,t:·', de Arcos de la Cantera como consecuencia de la
fus-:on diC' :;U .\iIuni::;oio con el de Chillaron de Cuenca, con la deno
mi;'aci¡"il d{~ A:'CiliÍlfl d~ Ouenca (Cuenca.).

~Slt, },.1inist,criu, de COnf0rmidad con la propuesta formulada
por ]a 3d,le, de Gobierno d-el Tribunal Supremo y teniendo en c:-re~l

ta 1'..1 e~~t:)b:','('iclo en la base primera de la Ley de 19 de JUliO
de lfH4. h~t leudad:) la supreskn del Juzgado de Paz de. Arc~s
de la C'-tIlle r ;\. y su incorporacíón al de igual clase de ChlHal'o.u
de Cucn :H, CO;¡ la denominación de Archílla de Cuenca, el que se
hara C:JY:':(ü de la aOC1Llkntación y ar:::11n'o del Ju¿gado de Paz
sunrimic\o.

~ Lo qu':' digO a V 1. para :,u conucímiUllo y demús efecto:,;,
Dio:> gUHrde a V. 1. muchos afios,
M[tdrid. i3 dC' junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. .'3:- D;l'ector general de Just¡cia.


